




































































INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha pasa la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por CUSTODIA 
MORENO VELASQUEZ contra FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP informando que correspondió por reparto y se 
radicó bajo la partida número 2022-146.  
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretarial, y una vez revisadas las 

presentes diligencias, seria del  caso entrar a resolver sobre la calificación de la demanda 
presentada, si no fuera, porque observa el Despacho, memorial allegado el día 20 de abril 
de 2022 a través del correo electrónico institucional, por parte del Dr. JOSE DANIEL ROJAS 
PENAGOS, en calidad de apoderado de la señora GREGORIA ROSARIO HERNANDEZ 
ROJAS, quien revisado el libelo demandatorio, podría ser una posible beneficiaria del 
derecho prestacional pretendido. 

 
En tal sentido, en mentado memorial, se allega, solicitud para rechazar esta 

demanda, toda vez que en el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., cursa el 
proceso No. 11001310502820210032200, en el cual también es demandante la señora 
CUSTODIA MORENO VELASQUEZ, en tal sentido, en aras de verificar las actuaciones allí 
surtidas y determinar que no se trata de una demandada con idénticas pretensiones, se 
ordena REQUERIR al prenombrado Juzgado, para que en el término diez (10) días 
hábiles, constados a partir del recibo de la comunicación, allegue copia del proceso 2021-
322, en donde la demandante es la señora CUSTODIA MORENO. Líbrese oficio. 

 
Una vez vencido el término, ingresen nuevamente las diligencias al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez, 

 
                   Original firmado por: 

LEIDA BALLEN FARFÁN 
/pl 

 

 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado: 

No.  120 
Hoy       09-08-2022 

 
 

CAMILO BERMUDEZ RIVERA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-325. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIOS 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-325, instaurada por la señora LISETH MARÍA MARTÍNEZ CUESTA, 

identificada con la C.C. No. 1.128.419.192, Representante Legal de la marca 

comercial VICHE CANAO, contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 

DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA; el MINISTERIO DE 

CULTURA; el MINISTERIO DEL INTERIOR; el MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL; las SECRETARÍAS DE SALUD DEPARTAMENTALES 

DE CAUCA, VALLE DEL CAUCA, NARIÑO Y CHOCÓ; las SECRETARÍAS DE 

SALUD DISTRITALES DE CALI Y BUENAVENTURA y la POLICÍA 

NACIONAL. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA; del MINISTERIO DE 

CULTURA; del MINISTERIO DEL INTERIOR, del MINISTERIO DE SALUD 

Y PROTECCIÓN SOCIAL; de las SECRETARÍAS DE SALUD 

DEPARTAMENTALES DE CAUCA, VALLE DEL CAUCA, NARIÑO Y CHOCÓ; 

de las SECRETARÍAS DE SALUD DISTRITALES DE CALI Y 

BUENAVENTURA y de la POLICÍA NACIONAL, para que en el término de un 

(1) día, se pronuncien sobre las pretensiones incoadas por la parte accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

LM 

 

 

        
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 120 del 09 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 


